
HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO 

POLICÍA NACIONAL 

CAPTURA DELINCUENTES:  

 

• ABASTECEDORES DE DROGA 

• AUTOR DE  MUERTE HOMICIDA  

  

DISTRITOS 5, 6 Y 8 

DEPARTAMENTO MANAGUA 



La Policía Nacional, en cumplimiento de sus misiones 

constitucionales, informa a las familias nicaragüenses que continúa 

asestando golpes contundentes al crimen organizado, fortaleciendo 

la estrategia del muro de contención, incautó 10 KILOS DE 

COCAÍNA, valorados en US$ 250,000 (Doscientos cincuenta 

mil dólares estadounidenses), en los distritos 6 y 8 del 

departamento de Managua. 

Delitos: Crimen Organizado y Tráfico de Drogas. 



Primer caso 
 

INCAUTACIÓN DE: 

 

8 KILOS DE COCAÍNA 
 

VALORADOS EN US$ 200,000.00  

(DOSCIENTOS MIL DÓLARES ESTADOUNIDENSES)  

 
 

MUNICIPIO TIPITAPA 

DEPARTAMENTO MANAGUA 

HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO 



Ayer domingo 29  de agosto 2021, a las 6:20 de la tarde, en kilómetro 32 

carretera panamericana norte, comarca San Benito, municipio Tipitapa, 

departamento de Managua, Policía Nacional perfiló vehículo, Nissan, placa 

M 187364, conducido por Odanel Casco Villalobos, de 52 años de edad,  

acompañados de Henry Gabriel Espinoza, de 38 años de edad, Ana Isabel 

Hernández García, de 20 años de edad  y  Raúl Vílchez Arce, de 49 años 

de edad. 

 

En inspección realizada al vehículo, se encontró en el asiento trasero, una 

maleta color azul, conteniendo 8 paquetes rectangulares envueltos en 

plástico transparente, con sustancia color blanco, prueba de campo dio 

positivo a cocaína, con un peso de 8 kilos con 49 gramos. Asimismo se 

ocupó un arma de fuego (revolver). 

DELITOS: CRIMEN ORGANIZADO, TRÁFICO DE DROGAS. 

SINTESIS DEL HECHO 



Investigadores de criminalística realizaron peritaje químico y balístico, 

concluyendo:  

 

• Resultados positivos a cocaína 

• Presencia de productos nitrados en vestimentas, dorsales y palmares de 

los detenidos y arma de fuego (recién disparada). 

 

• Aplicación de técnica Scintrex Trace (detector de partículas de cocaína), 

en vehículo ocupado, vestimenta, dorsales y palmares de  los detenidos 

Odanel Casco Villalobos, Henry Gabriel Espinoza, Ana Isabel 

Hernández García y  Raúl Vílchez Arce, con resultados positivos a 

partículas de cocaína. 

RESULTADOS PERICIALES POLICIALES 



EVIDENCIAS OCUPADAS  A LOS DELINCUENTES 

• 8 kilos con 49 gramos de cocaína, 

• Arma de fuego (revolver) 

• Vehículo, placa M 187364  



CAPTURADOS  

Odanel 

 Casco Villalobos 

Raúl 

 Vílchez Arce 

Henry Gabriel 

Espinoza 

Ana Isabel 

 Hernández García 



Segundo caso 
 

INCAUTACIÓN DE: 

 

2 KILOS DE COCAÍNA 
 

VALORADOS EN US$ 50,000.00  

(CINCUENTA MIL DÓLARES ESTADOUNIDENSES)  

 
 

DISTRITO 6 

DEPARTAMENTO MANAGUA 

HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO 



El día sábado 28 de agosto 2021, a las 10:00 de la mañana, en barrio “Hugo 

Chávez”, Distrito 6, departamento de Managua, Policía Nacional capturó a 

los sujetos Roger Ignacio Padilla Ow, de 36 años, Chayanne Hodgson 

Newball de 26 años e Ismael Antonio Campos Morales de 36 años, 

autores del delito de tráfico de droga. 

  

Investigadores policiales realizaron registro en vivienda de los detenidos y 

ocuparon 2 paquetes rectangulares, envueltos en cinta adhesiva, con 

sustancia color blanco, prueba de campo dio positivo a Cocaína con un 

peso 2 kilos con 39 gramos.  

 

Asimismo ocuparon dos motocicletas, utilizadas para la comercialización de 

la droga.  

SÍNTESIS DEL HECHO 



• Equipo Técnico de Investigación Policial, realizó inspección, 

fijación fotográfica de las evidencias en la escena del hecho. 

 

• Investigadores de criminalística realizaron peritaje químico, 

concluyendo resultados positivo a cocaína. 

 

• Aplicación de técnica Scintrex Trace (detector de partículas de 

cocaína), en motocicletas, vestimenta, dorsales y palmares de los 

delincuentes Roger Ignacio Padilla Ow, Ismael Antonio 

Campos Morales y Chayanne Hodgson Newball con resultados 

positivos a partículas de cocaína. 

RESULTADOS PERICIALES POLICIALES 



EVIDENCIAS OCUPADAS  A LOS DELINCUENTES 

• 2 kilos con 39 gramos de cocaína, 

• 2 motocicletas, teléfonos celulares  

• Dinero en moneda nacional y extranjera producto de venta de 

droga  



DELINCUENTES CAPTURADOS 

Roger Ignacio 

 Padilla Ow. 
Antecedentes delictivos: 

estelionato, apropiación y 

retención indebida. 

Chayanne 

 Hodgson Newball  

Ismael Antonio 

Campos Morales 



HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO 

Tercer caso 

CAPTURA DE  

AUTOR DE  MUERTE HOMICIDA 

  EN PERJUICIO DE 

JUAN JOSÉ DÍAZ GARCÍA 

(q.e.p.d.)  

  

DISTRITO 5  

DEPARTAMENTO MANAGUA 



SÍNTESIS DEL HECHO 

Ayer domingo 29 de agosto de 2021, a las 3:30 de la madrugada, a través 

del Centro de Emergencia (línea 118), persona que se identificó con iniciales 

R.D.O., informó de la muerte de Juan José Díaz García, de 23 años de 

edad (q.e.p.d.), en barrio Adolfo Reyes, Distrito 5, departamento de 

Managua. 

  

Equipo técnico policial, conformado por oficiales de Auxilio Judicial y peritos 

de criminalística, acudieron al lugar, realizaron inspección, fijación fotográfica 

de la escena, ocuparon proyectil, recolectaron muestras de fluidos 

corporales, para realizar peritajes balístico, químico y biológico. 

 

Cuerpo examinado por médico forense del Instituto de Medicina Legal, 

determinó causa de muerte: Shock hipovolémico. 



RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES POLICIALES  

Policía Nacional determinó, el día domingo 29 de agosto del año 

2021, a las 3:25 de la madrugada, el sujeto Mario Alberto 

Mayorga Ochoa, de 18 años de edad, motivado por rencillas 

discutió con la víctima Juan José Díaz García (q.e,p.d), le 

disparó con arma de fuego artesanal, causándole la muerte. 

Delincuente se dio a la fuga. 

 

Oficiales de búsqueda, capturaron al delincuente Mario Alberto 

Mayorga Ochoa, ocupándole arma de fuego artesanal, utilizada 

para cometer el crimen.  



Investigadores de criminalística realizaron peritajes concluyendo, 

presencia de productos nitrados en: 

 

• Vestimenta, dorsales y palmares del delincuente preso. 

 

•  Arma de fuego artesanal (recién disparada) y se encuentra apta 

para el disparo de munición de escopeta calibre 12.  

 

Testigos entrevistados reconocen al delincuente Mario Alberto 

Mayorga Ochoa, como autor del crimen. 

RESULTADOS PERICIALES POLICIALES. 



EVIDENCIA OCUPADA  

AL DELINCUENTE 

Arma de fuego artesanal 

   



DELINCUENTE CAPTURADO 

AUTOR DE MUERTE HOMICIDA  

Mario Alberto Mayorga Ochoa 

alias “Mongo” 


